
  

  

  

3 CONSTITUCIÓN DE LA COMPARTÍA  ANDNIMA '  DENOMENADA , 

4 "INMORILIARIA ARVALJO s.qr 2 

6 OTORGADO POR:  SRS. TOMMY CARLOS SCHWARZKOPE y CARMEN ROIG 

0 7 JIJÓn. 

a  cuamrias 2 800.00 

3 Di > conias   
: 12 En la ciudad de San Francisco de Quito. Distrito 

15 Metropolitano. capital de la República del Ecuadar, hoy día 

19 martes veinte de febrero del año dos mid uno. ante má 

“ds DOCTOR ALFONSO FREIRE ¿AFATA. NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL 

0 ls CANTÓN QUITO. comparecen o! Aorgamiento del presente 

17 escritura pública El señor TOMMY CARLOS  SCHAaARZRLOQOPE y la 

13 señorita CARMEN ROIG JIJÓN. Los comparecientes —30n Mayores 

19 de edad. de estado civil divorciado Y soltera 

20 respectivamente, de nacionelidad ecuatorisma, domici 

    

   

      
   

  

21 en la ciudad de Quíto Distrito Metropolitano, hábi 

qa contratar y oliligarsée,s, a quienes de conocerles dey fe. por 

23 haberme presentado sus cedulas de ciudadanía, Ayas copias 

> es r : . : - . 
24 certificadas se anregan $ cate instrumento, y/me piden que 

ZA eleve a Escritura Pública (el contenido /de la presente 

26 minuta Gue dice: "SERDR NOTARIO: Sirvase/ incorocrar en el 

27 Registro de Escrituras Públicas a Si lcyrga, una en Ja cual 

Za conste Ja constitución de la Comnañia mónina 
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. del: Ecuador por acuerdo , de la Junta  Generá 
. . 4 . 

denominada. "IMHNORILIARIA ARVALID. S.tb.”s Y que está 

contenida en las sicuientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES .-—- . Combarecen al otorgamiento del presente 

contrato las siquientes Personas: 4) , Tommy CARLOS 

SCHNARZLDEF, b) CARMEN RO016 31J0n.- Todos los 

comparecientes son mayores de edad. de estado civil 

divorciado y Ss0]tera respectivamente. de  nacionelidad 

ecuatorianas domiciliados en la ciudad de Guito Distrita 

Metropolitano y en usa de su plena capacidad legád 

menifiestan por suis propios derechos, Su voluntad de 

constituir une Compañia Anónima denominada —"IMMORILIARIA 

ARVALJO S.A.". la misma que se regirá por las leyes de la 

República del Ecuador y por los Estatutos que constan 0 la 

siguiente . ciáusula de este contrato.- SEGUNDA: ESTATUTOS.- 

CAPITULO... FRIMEROS.. CARACTERÍSTICAS. LRTICULO UND: 

NATURALEZA Y. DENOMINACIÓN: "INMOBILIARIA ARYALIO S.A.”. es 

  

tina Compañia anónima quiz se constituve de acuerdo con la 

Ley de Compañías y los presentes Estatutos. ARTICULO DOS: 

DOMICILIO: El domicilio principal de s Compañía queda 

eststjecido en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 
, . Le) 

pero se podrán abrir sucursales o agencias en otros 1 
. ha , : . . . 

  

   
   

  

   

Aecionistas.- ARTICULO. TRES: QENETO. . SOCIAL La 

tendrá por objeto la compraventa, administráción, Y 

comercialización de toda clase de inmuebles paya la venta O 

arrendamiento de los mismos. Pará, cumplir/con el ohjeto 

v 

social “la compañia podrá realizar toda clase de 

operaciones, actos y comtratos o por las Leyes 

d
s



  

  

  

      
  

  

   
   

   

  

    

a 
. 1 Ecuatorianéls. Fodrá además mealizar toda at 

Dr. Alfou 
= Civiles y mercantiles, impocortaciones y eQu 

: = mercader las en general. Podrá tener representaciones jfen el 
i 

4 país y en el exterior de artículos nacionales y ] 

Ss extranjeros; y. además celebrar contratos de cualquier ! 

$ especie, siempre que se relacionen con su objetivo docial, 

9 7 adquiriendo  dercchos y comtrayendo obligaciones qe toda 

8 naturaleza y especialmente comprer O vender toda cfnase de 

3 bienes raices 0 muebles. gravarlos, timitarllos o ¡ 

10 transteririos. tomar (00 dar en arrendamiento bienes de 

: 11 cualquier naturaleza, ' Comprar, Vender, administrar 0 

5 z. 12 arrendar otras empreszsss similares consideradas de interés y , 

13 provecho por le Junta: General de «Socios, suscribir 0 

: 14 adquirir acciones o participaciones. esí'como intervenir en pS 
, 

15 Gtras compañias G hegociosn que sean Conexos con su Objeto 

0 16 social! y en fin. celebrar cualquier acto o contrato 

17 prrmitida vor las Leves Ecuatorianas 'y que Sean necesariaser 

18 y ee relacionen con el objetivo social, con la facultad de. > 

19 acogerse a las protecciones legales. aplicables á la e 

20 actividad que reñsdliza." ARTICULO CUATRO en 

21 tiempo de duración de la Compañia será df 

22 contados á partir de la fecha de inscripción del coñYrato 

23 social en el Registro Mercantil.- ARTICULO AN 

2 24 SOCISL: El capital social suscrito de la Compeñia/es el de 

: 23 GCHOCIENTOS —DÓLAKES (US$ 800,001, divididoyY/jen cchenta 

Zó acciones Ordinarias y nominativas de DIEZ DÓLARES cada UI a 

27 "las mismas que se encuentran integramenté suscritas y han. 

25 sido pagadas por: los sccionistas en le/forma que se precisa 
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14 
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17 

13 

19 

en das declaraciones edicionales.- ARTICULO SEIS: TÍTULOS: 

Los títulos que certifican da propiedad de las acciones se 

comitirán conforme al artículo ciento ochenta y nueve de la 

Ley de Compañias y su transferencia se regirá por las 

disposiciones de los aertículos doscientos uno y doscientos 

dos de la misma Levy. Los títulos podrán Certificar la 

propiedad de uña O veriías acciones y serán firmadas por el 

Fresidente y el Secretario de la Compañiñ.- ARTÍCULO SIETE: 

  

LIEROS: Se  dlevará un dibro «talonario en el que se 

entenderán los títulos y certificados de Acciones, las 

mismas que se inscribirán edemás en el lilro de Acciones y 

Aaccionistas de conformidad con .el artículo ciento noventa 

de.da Ley de Compañiss.- CAPITULO SEGUNDOs "DEL GOBIERNO Y 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA. COMPAÑÍA".- ARTICULO OCHO: 

ta Compañia estará 
a . 

a li 

  

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE ADMINISTRACIÓN 

gobernada por la Junta General y administrada por el 

Presidente, el Vicepresidente y el Gerente General, de 

acuerdo «a los preceptos due, constan a continuación .- 

ARTICULO MUEVE JUNTA. GENERAL: La Junta General de 

¿Accionistas de la Compañia legalmente convocada Y reunida, 

es.el organismo máximo de la misma, con poderes principales 

Y absolutos, per leo «que las decisiones que tomare 

acuerdo a éstos Estatutos obiigen:s todos los sccionid 

no pueden sur revisadas sino por la Junta General, tádo de 

conformidad com, las disposiciones legales.- ARTIC 
  

CLASES DE JUNTAS. GENERALES: Las Juntas   

Accionistas pueden ser ordirsriss 0 extraor 

reainiran en  «*1 domicilio principal de la rai, previa 

a 3r . mo ta .on se. 

     

   
   

   
    

      

  

o
e



          

    
     

    

NOTARIA 
PECIMO CU, 
CEL CANTOR, 

  

  

  

. 1 convocatoria efectusda por la prensa En 4h MEA 

+ E periódicos de mayor circulación de la ciudad de MEA ; 

= quince días de auticipeción por lo menos al fijado pará su 

4 reunión, sin perjuicio de loa establecido en el artífculo of 

5 doscientos" veintiséis de la Ley de Compañias. Le” 

5 Convocatoria debe soñalar el lugar. día y hora y el objeto 

0 7 de la reunión." ARTICULO ONCE: MUMTIAs UNIVERSALES: Yi en 

a cualquier lugar del Ecuador estuvieren presentes 0 

3 representados da totalidad del capital pagado de la 

10 Compañia Y previamente” aceptlaren par unanimidad la 

" 1 celebración de la Junta Y se acordare (los asuntos a 

s " 12 tratarse. podrá instalarse la Junta General y tomar 

13 resoluciones válidas, sin vecesidad de convocatoria prEVIA» 

: 44 siempre y  auiando el acta de la Hhinta ses Firmada por todos 

i5 los asistentes dando cumplimiento a (lo que establece el 

0 ió artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañias.- 

317 ARTICULO DOCE: RUÓRUN En brimera convocatoria ' se * 

ía constituirá: la dinta General siempre que en ella estén 

19 representados bor lo  metos el cincuenta por ciento (00% LT 

   

   
    

  

20 del capital pegado. Si la Junta General no pudiere reunirse 

Zl en yerimera convocatoria por falta de quórun, se proceder a 
A / 

: A 
2 una seininda comvocatoria. la misma que no podrá cdempr " más 

. . E 
2 de treinta (30) días de la fecha fijada Lera dla réunión y 

y 

24 qe se rernmirá con el mero de accionistas /preszentes, 

> 25 debiendo expresarse así en la convocatoria! 2 la segunda 

26 convocatoria na podrá modificarse el objeryo - de la primera . 

27 ecnmvocaloria.- ART IAB TRECE: JUNTAS A JER£1. ES. GEROIMSEJIAS : 

28 Las Juntas Ordinarias se' reunirán por Yo menos tna-vez al 
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año. CH alo primer trimestre después de terminado el 

ciercicio económico de. la Compañia y tendrá por  Ooloeto el 

resolver y conocer respecto de los asuntos señalados en la 

convocatoria de acuerdo con la que establece el articulo 

a doscientos sotenta y seis de la Ley de Compeñías.7 ARYACUL 

CATORCE: JUNTAS. GENERALES EXTEAORKDINAR1ISS: Las Juntas 

co itraordinerias se efectuarán en cuálquier tiempo y tendran 

por objeto el resolver respecto de los asuntos previstos en 

la convocatoria o acordados previamente y por unsnimidad si 

se trata de una dunte. Universal. ARTICULO GUINCE 

REPRESENTACIÓN: Los accionistes pueden delegar su 

representación para las duntas, mediante simple carta de 

poder dirigida al Gerente General O por medio de poder 

general otorgado por Escritura  Fública. Las personas 

jurídicas que fueren  acciomistas serán representadas por 
. ; > 

HAS apoderados o representantes legales .- ARTICULO 

DViAECISE 181 “OTOS:. Por cada acción pagada de diez "dólares 

americanos sus propietarios tienen derecho a un voto. Las 

resoluciones de de Junta General =e tomarán con una Mayoría 

de por lo menos el cincuenta y un por ciento (51%) del 

capital  . pagado concurrente «a ¿de reunión, pero 1 

3 .” 2 - LA 
resoluciones adoptadas, obligan 4 todos los accionistá 

.z . “4 

dejando a salvo el derecho de la oposición, previstyy pór la 

Ley de Compañiñss. Los votos en blanca y las abstenfJones se 

sumarán s la mayoria. ARTACULO DIECISIETE: STRISEMCIONES DE 

LA. JUNTA A GENERAL: A la gunta ,Ceneral A AAA v accionistas 

válidamente constituidas a más de k atribuciones 

determinadas en la Ley. le corresponden A9s siquientez:.- 

* 
Lose : , oo osa 

     
   

       

     

  

      

mm 

   



” 

  

¿OTAN 
Sp ECIM 
ZL CA 

Dr. Alfonso Fretre Zapata 
Quito - Ecuador a 

4 a) DVesignér «alo ficrente General. al “PE 

a Vicepresidente y ul Comisario. remover 10 QuIIp 

Bi remmneraciones: b)  Comcer y resolver acerca 

4 balances y SUS aAneAxNoOSs " y los intormes Que  enualmente 

5 tresente el Gerente Goneral y el Comisarios Cc) Repoiver 

6 acerca de las distribuciones de los beneficios sociales, d) 

7 Acordar las modificeciones el contrato socia e) 

a interpretar los presentes estatutos; +) Dictá los 

3 ¿eglamentos que se comsidere convenientes para la mafcha de 
- . . . ó 

10 la sociedad q) Resolver sobre la fusión, transtormación, 

íi disolución Yo Jiquidación de la Compañid. nombrar 

i . . z . . = 

12 liquidadores. fijar el procedimiento pará la liquidacióna, 
. . 

13 lá retribución de los liguidadores y conservar las cuentas 

14 de la ' liquidación: (b) Resolver sobre el aumento 0 

13 disminución el capitai social; 1) Acordar el 

ls establecimiento de sucursales O agencias de la compañia; 3) 

12 Disponocr ja prórroga de plazo de la Compañía 0 su 

15 disolución -:anticipadas k) Autorizar al Gerente General el 

12 otorgamiento de poderes generales, 1) Autorizar al Gerente 

Zo General la contratación de créditos, prendas, hipotecas a 

zd Qaras tías cuendo estas "excedan de cien salarios mininól 

. . . . . . o A. . 

sde vitalezs m) Autorizar al”. Gerente General la enajentc4ón, 

e . : ? 
¿ cosión. hipoteca 0 - cualquier otro gravamen / A se 

24 establezca sobre los bienes : sociales: nm) ai 

2 Gerente General la compra GO la venta. acciones 0 

26 participaciones de otras compeñias que tenaxn conexión con 

=7 El objeto socialia 5) Autorizar al  G6rrente General la 

25 compra, arriendo y administración / 

     

  

   

    
   

    

otras empresas 
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11 

iz 

14 

15 

ió 

17 

19 

19 

de acciones: 0) Suscribir conjuntamente 

similaros consideradas de interés y provecho por la Junta 

Generali 0) futorizaer al Gerente General la celebración de 

cualquier acto 0-7 contrato cuyo valor total ÍÑceda 

quinientos salarios minimos vitales pp) Aprobar .el 

presupuesto  amuial de la compañía «al inicio de - Cada 

ejercicio económicos y. q) Resolver sobre cualquier asunto 

LkUeSstD a - comsideración por el Fresidente 0o0e€el Gerente 

General. ARTICULO. DIECIOCHO: ACTAS. Las Actas de las 

Juntas Generales serán sentadas-en el Libro que se lleve 

para el. efecto, estarán «autorizadas por el Fresidente y el 

Secretario de la Junta y se ajustarán 4 lo establecido en 

el artículo doscientos ochenta y ocho de da Ley de 

Compañías. El dibro de “ctas de duntas Generales se 

  

compondrá de hojas escritas A máquina debidamente 

foliades.- ., ARTICULO —OIECINDEVE : DEL PRESIDENTE Y El. 

SECRETARIO DE OLA JUNTA: La Junta General será presidida por 

Gl Presidente: de la Compañía, quien en casa de «ausencia 0 

falta temporal será reemplazado por el Vicepresidente. 

Actuará como secretario de la Junta el Gerente General de 

la Compañia, quien (en cazo de ausencia O falta temporal 

     

     

   

     

    

    

    

será reemplazado por el Viceoresidente o por un Secretaria”, 

ad-hoc. ARTICULO VEINTE: DEL FRESIDEMTE: El Presidente 

elegido por Ja Junta General de Accionistas y en 

falta O musencia será reemplazado por el Vicepresydente. 

Sus atribuciones son las siguientes: a) Presidir Juntas 

Generales de Accionistas; b) Suscribir conjuntaménte con el 

Gerente General de la Compeñía loz títulos certificados 

e con el Gerente 

  

2



Dr. Alfonso Fretre Zapata 
Quito - Ecuador 

sa?
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     ¿NOTARIA CEA, 

PLECIMO = E DEDO 
VEL ca O Y dl) 

General las Escritures Públicas de sumenta 

   

   
  

del capital social, de reforma de A al 

venta O hipeteca de inmuebles y en general, 

acto O contrato que requiere de la solemnidad de 

búublica y que se halle. fuera del giro ordinario] de los 

negocios sociales; dd) Ejercer todas las demás atribiiciones 

señaladas en de Lev vo eb estos Estetutos.- 

WEINTIUNO: DEl 

  

A» 
clegida por le Junta Goneral de Accionistas y en 

falta.o ausencia será reemplazado por el  Fresidente. Sus 

  

atribuciones son las siquientesi- ca) Ejercer la 

representación leyals judicial y extrajudicial de la   

Compañias LL) Establecer les politicas generales “y de 

comercialización de la Compañía y dirioir los procesos de 7 a 

dicha comercialización: .c)  GBuscribir a nombre de la 

Compañia toda clase de actos y contratos de cualquier "atra 

clase que fueren sin embarao y ¿sin perjuicio de lo que 

establece-el artículo doce de la Ley de Compeñias, para la 

contralación de créditos o celebración de actos a contratos 

LA ya valor exceda de cien selarios minimos vitales 

   

    
    

    

   

  

   

  

requerirá «dicionealmente la eutorización de la Juf 

General. Sin embargos tratándose de actos o contratos fuera 

de la  solennidad «de "escritura pública, CaOmy son los 

sumentos O disminuciones del capital socia las reformas 

de estatutos. las compras, ventas o hipotecás de inmuebles, 

requerirá además ja firme conjunta Presidente de la 

Compañia en da escritura pública da): Efectuar las



si
 

10 

11 

34 

q ts 
pa 

16 

17 

13 

19 

designaciones de empleados de la Compañiaz 6) Comprar, 

arrendar o Llomar en «dministración otras empresas similares 

consideradas de interés y provecho por la Junta Generals f) 

Enajenar, ceder, hipotecar 0 gravar dos bienes sociales 

cumpliendo con todas las exigencias consignadas en dos 

presentes estatutos y contando especialmente con la 

autorización de la Junta Gencral; 3) Participar en el 

capital accionario de otras compañias que tengan conexión 

con el objete social, provia resolución de la Junta Ceneral 

que le autorice para €el efectos h) Manejar bajo su 

responsalilidad Jos fondos de la Cofpañidas los mismos due 

    de ser dinero, ee depositarán en una O varias cuentas que 

se ebrirán en —Rancos de la localidad y que serán dgiradoz 

por el Gerente Generali 1) kecibir mediante inventario los 

bienes y valores sociales entregados « su cuidado y 

responder de ellos y de et administración ante la Junta 

Beneralz 3) Presentar ante Ja Junta General Ordinaria un 

informe acerca de la situación de la Compañía, acompañado 

del beslasce y demás , documentos contables; k) Proporcionar 

al Comisario todos los datos y documentos necesarios para 

su Jeborí; 1) Velar jor dla  Luerña marcha de la caja 

contabilidad, depósitos y archivos de la compañía 

Butorizado bor da Junta General, otorgar poderes gener, 

constando - en cada caso las resnluciones que corres 

110) Administrar en general los ieyocios de la sociedad m) 

Convocar Aa las Juntas Generales y poner a dispósición de 

los sccionistas el balance, informes del Derente Gener 

. : . : a / - Comisario por lo menos con quince (15) dias/de anticipación 
7 

Y 

    

  

     

 



   

   

   

    

  

   
   

o sere go 
PEcIMO CONEA 
CEL CANTOS $ 

  

  Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador Ca Uy , 

, 1 á da focha de le reamión: 0d) Elercer las demás e Li dal de Zamara 

z y Cumplir los deberes señalados por la Ley 

* 3 Estatutos.- ABTICULO  YEINTIDÓS: _LEL. VICEFRESI 
1 

4 Vicepresidente será elegido por la Junta Genera : 

ú Accionistas y tendrá das siguientes atribuciones a) a 

$ Colaborar con el Presidente y el Gerente General car la 

0 : 7 kuena marcha de dos pegocios sociales. Li) Reemplaz al 

3 Presidente en caso de falta o ausencia. Cc) Ejercerjtodas 

3 las demás atribuciones señaledas en la Ley y en el presente 

10 estatuto. ARTICULO VEINTITRES: . REPRESENTACIÓN LEGAL. La 

. 41 representación legri, judicial. y extrajudicial de la 

ca2 Compañia corresponde sl Gerente General o a quien haga sus 

, . 

213 veces en caso de ausencia 6 faltas, por lo que el Gerente 

14 General, tiene facultad para comparecer en juicio a nombre 

15 de la Compañia, como actor o demandado, con la faciiltad 

) 16 especial de designar Procurador Judicial para ¿Casos 

17 determinados "  CARTICULO * VETNTICUSTRO: DURACIÓN EM 
  

18 FUNCIONES: El Prezidente. el Vicepresidente y €el Gerente, 

19 General durarán ciiico (59) «ños en el ejercicio de sus 

20) funciones. pudiendo ser indefinidamente reelegidos. Á pesar 
   

    

  

   

          

   

   

2d de haber conciuida el perícdo de duración en sus funcionos” 
e 

e 

Za deberán continuar en e ellas hasta ser legalas 

va
 

3 reemplazados. ARTICULO | VEANTICIMEO: REQUISITOS / PARA 
¿ 

2 24 NOMBRAMIENTOS: Fara dJescmpeñar las funciones de Fyesidente, 

25 Vicepresidente y Gerente General o se paquiere ser 

> 

Zé accionista de la Compeñia. “Los nombramiento inscribirán 

27 en el Registro Mercarntii dejando consta en ellos de la 

28 aceptación del. «arco dado" por el funcionario designado.— 
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19 

20 

CAPITULO TERCERO.- DE LA FISCALIZACIÓN DE LA COMPARÍA: 

ARTICULO VEIMIISEIS:. DE LOS COMISARIOS: La Compeñía tendrá 
  

ws solo .Comiserios designado  porila Junta General y. que 

durarácup año en el ejercicio de. 545 funciones, midiendo 

ser indefinidamente reclegido. Uná persons  ¡uridica, es 

decir una firma de auditores que, cumpla con los requisitos 

legales para su establecimiento y funcionamiento puede ser 

desionado como Comisario de la Compañia. ETI .- E   

EINTISIETE: ATRIBUCIONES DEL COMISARIO: Corresponderá ei 
  

Comisario vigilar las operaciones grnerales de la Compañía, 

iuformar sobre su activo y pasivos. revisar ei balance e 

general y demás documentos contables o informar a la Junta 

Gencral o stbhre estos  esunteas. Además, corresponderá al 

Comisario ejercer todos los derechos y cumplir con todas 

jas obligaciones que estalldece + la Ley de Compañíaz, 

particularmente las consignadas en ss srtáículo doscientos 

setenta y nueve.” CAPITULO — CUARTO: EJERCICIO ECONÓMICO: 

ARTICULO VEINTIOCHO: 660 FISCAL: El ejercicio económico de 

la Compañia comprenderá el «ño. calendario, es decir del 

primero de Enero al treinta y uno de Diciembre de cada año 

' 

Al fin de cada ejercicio ecolvómico se cortarán las cuentas 

practicándose el inventario y el. balance general can el 
E 

estedo de situsción del activo y el pasivo de la Coriyó hb
. Y 

documentos ¿ue serán revisados por el comisario y 

posteriormente presentados «a conocimiento de/la Junta 

General Ordinaria de Accionistas, de . conforgidad con lo 

establecido en la Levy de Compañias. ARTICUYO MELRTINUEYE + 

FESERVAS: Arualmente se destinará el diez por ciento (10%) 

. 

  

Y » 

   

          
   
   

    

  

£



  

Dz. ona Freire Zapnta ¡ y 

ulto - Ecuador 1 az ñ 
1 a AS 2 

1 de las utilidades higuadas pera formar el tordo RE Epe Dos 
: ' - He. Alfonso Áfreire Zapata 

z icoal lesta que este alcance por do menos el ci Quito Bsragas - 

pS Eta ia) Srs. Cap. Lex) social. Adicionalmenti, la 

! 

4 COmparñirn padra ¡Lencr ctraz reseruas voluntarfbas 0 

| l 
5 especiales segóa ¡do resuelva le  diunta General .-ARTICULO 

1 

$ TREINIA: UTILIDADES: De los beneficios líquidos  —sinifiles, se 

1 

¿ 
AaBigqnar dr par Iuz il 

5 

Li 

..
 

dal 

yl
 

| 
, 2D 

  

menos «e Cincuenta por Ciento para 

divióendans en favor de Jos accionistes, salyo resolución 

unánime en contrario de la denta General. de conformidad 

con do que presori le el articulo dosciecutos noventa y siete * 

Ñ de la ley Combañíaze." CAPITULO QUINTO: DISOLUCIÓN Y 

LIGUADACIÓN: —GRTICULO TREINTA UND: DISOLUCIÓN: — La 

$“ TT disolverá siguiendo el procedimiento 

estaldecido por Ja Ley de Compañias y EN los —Casos 

Compañia 

estabiecidos en la misma Ley." ARTICULO TREINTA Y DOS; 
y | 
T 

LIGUIDACIÓN: —Lá  khoguadación de la Compañia se hará de 

acuerdo con da leysyj intervendrá como liquidador el Gerente 

General, selvo que qe oposición de Jos  sccionistss,, la 
o. | 

dunta General desione a uno o más liquidadores y les señale 

sus atribuciones A deleres.- CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES 

  

   
   

         

GENERALES » me TREINTA Y TRES: SOBRE L 

COMPAÑÍAS: Ex. todo ¡10 aqua a se balle expresarte yrevisto 
. ¡ 

z 

en este contrato sociale y .en dos. pres 

| 
regirán Jas dispo ciones ¡CcorrespondienLe 

es «estatutos, 

la Ley de 

Lompañias.- DECLARACIONES . ADICIONALES .-— UNO. ¿Los 
¡ : : 
1 

accionistas aprimbár por unanimidéd de vatos el capital 

social suscrito de la Comprñia,/se ue OCHOCIENTOS DÓLARES 

AMERICANO (E 20h, on), y Aprueban. además el . siguiente E 
j ; 
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Y 

3 

10 

qa. 

    

“vigente. + CUATRU.— Por 

17 

CF aguá la minita que Se encuentra firmada 
* t : * ta 

cuadro de intrareción y pago del referido capital social.- 

lloabre Cspitel Copital For pagar Ho, De Forcentaje 

OS Pagado a dos años Acciones 

TOMTY SCHUARIAORE $ 760,00 e 570,00 7 55,00% 

CARNEN RDIE Py 16,00 5 $0,00 

SUNAN: y 800,00 $ 200,00 $ 500,00 + 80. 100.007, 44 

sm
 

30,50 4 $00. 

DOS.- El yéno de Ja parte de contado lo lan efectuado todos 

las accioanmaistaz en numerario contorna aparece. del 

i 

comprobante bancario de. depósito en Ja cuenta de 

“integración de capital que se acompaña como documento 

Fabilitante.- TRES.- El saldo del. Capital suscrito y 110 

pl 

pagado por las accionistas] será cubierto en el plazo máximo 

dedos años, Liempo durante el cuel ono se devengarán 

intereses. En cambio, an] caso de mora los accionistas 
: 
: ; 

delerán. a cda compañía el máximo interés convencional 

cuanta. icon las estipulaciones | 
| 

: ; . 
contenidas en las cláusulas que anteceden, los accionistas 

ET constituido. .la Compañia Anonima denaminada 

"INMOBILIARIA ALYALIO S..0 2" la declaran así constituida y 

¡Jaramillo Terán pará. que realice 

me Al | OR 
“todos los trámites: previos pana, la , obtención 3, 

: o - . 

corresiondien te sprobeción Jegal »,- Usted. Señor. pÚharips 

autorizan el doctor: Diego” 

a Lo : 1 A 
servirá syreger las demás!, ciáuedas de estiZ/o necesarias 

para Ja completa validez dela RESET 2 

Jos el señar, Doctor 

- 
A . s 

DIEGO  JARAMII (O TERÁN, cln matrác 

” 4 [ 

« profesional, número 

tres milo seiscientos cincuenta y cinco, matricula del 
; 

Colegio de Alogedoz de Guilo, la misma, que: queda. elevada a 
1 

! 
1 . o ro a 

1 
, 
1 

.- 

  

   

    

    

     



Dr, Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

. 1 

1s 

13 

19 

va” 

28 
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escritura bública con Lodo su valor dlegal.- EH AG ME 

cumplieron con dos maendátos y preceptos legales del 

Y: leída que Jes fue e los comparecientes integramente por 

mí el Notario, estos se afirman 

     

  

     

  

Ps E 

Quito - Ecilajh 

ratifican en suf total 

contenido. y pare  comstanciáa firman conmigo en unidad de 

acto. de toda lo cuasl doy te. 
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CERTIFICACION 

Hemos recibido de: 

TOMMY SCHWARZKOPF PEISACH 190.00 

CARMEN ROIG JIJON 10.00 

total 200.00 
SON: 

DOSCIENTOS DOLARES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto cn este Banco 

a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

INMOBILIARIA ARVALJO S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto cn cuenta a disposición de los administradores : 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

dacumentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a'hacerse la constitución de la compañía y desisticren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valór respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

: Superintendente de Compañías, 
toa o - 

     

El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 5 % de interés“ al sobre 
el valor recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certifj 

permancciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

Atentam 

QUITS 20 DE FEBRERO DEL 2001 * 
BANCO DE LA PRODUCCION S.A. FECHA 

FIRMA AUTORIZADA 
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EMO ELECTORAL IA 
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SN TE LE AO PRERNCHA a 
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RAZÓN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL 
0 . FOTOCOPIA DEL '=DOCUMENTD QUE ANTECEDE, El: MISMO QUE. 

2 +0 EN ORIGINAL ME “FUE PRESENTADO: $DR ' EL: INTERESADO” EN 
o CB. Fodja (5) ÚTIL (ES1y «PARA: ÉSTE EFECTO”. Acro 

o SEGUIDO LE DEVOLVI AL INTERESADO, DESPUÉS DE-HABER 
CERTIFICADO 227%. FOTOCOPIA (S) QUEDANDO EL MISMO 
ARCHIVADO EN EL . PROTOCOLO DE LA NOTARIA * 

Mar Ce CUARTA ACTUALMENTE: A MI HARGO», 

PEA QUITO, 220 FED. 2001 
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0 | DN o) Ñ DÉ Alíunse Erciio Zapata i 

: | : Quito - Ecuador, 
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.
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. z . SOLTERO A : * 

CIUDADANIA 70203992 CL -— GECANDARIA SECRETARIA ———— a 

EIG JIJGH HARIAMA DEL. CARHEN 

  

    

   

PICHINCHAS QUITO/GONZALEZ 
4 

03 1 364 046 

EICHIRCHAZ QUITO 

QUITO apo a/ AS 

HASTA NUERTE Hi sE 58 TITULAR 

  

  
  

an41 

GONZALEZ SUAREZ ai 118882 
. “> , 

$5 

NAL SUPREMO ELECTORAL ” 
Ae TR EATITICADO DE VOTACION TES 

£lncriones del 2) de mayo del 2000 : 

0103: 205, * 170260399-2._ : 

ROIG MYON MAFIANA DEL. CARMEN. . 

"PICHINCHA, QUITO; 

SANTA. BRUSCA ——Á    
Mili 

£ 

RAZÓN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES "FIEL 

FOTOCOPIA DEL " DACUMENTO QUE ANTECEDE, EL 

EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR 

. —GpN- 
Se. FOJA (S) UTIL (ES), PARA ESTE. EFECTO .ACTO 

SEGUIDO LE DEVOLYI AL INTERESADO, DESPUÉS DE Haas 
CERTIFICADO 27, FOTOCOPIA (S) QUEDANDO EL MISA 

NOTARIA DEC ARCHIVADO EN EL PROTOCOLO "DE LA 

CUARTA ACTUALMENTE A MI CARGO, CONFORME LO ORDÉ 

LEY. aros, 20 FER. 200 

MISMO QUE 

EL INTERESADO EN 
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OR-ALFONSO' FREIRE_ZAPA $ 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO! DEL. CANTEN GUÁÉTO nn 
. . . z pa Cro RE 

. De, Altbase Freire Zi 
. tor . 55 «trado 

E PEN) 

ECUATORÍANAR
E Ens 

His 
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FELAÁNDO K016_ qE_>PA=<== ES 

a cl 
37 JBLIO 1,347 e MA GARITA IÓN 

  

     

 



e atorgó ante mía en fe de ello confiero esta TERCERA 

COFIAa CERTIFICADA de la escritura. pública de 

COSNTITUCIÓN DE LA COMPARÍA ANÓNIMA DENOMINADA —"INMDEILIARIA 

ARMA. S5.A6.", otorgada poarz S5RS, TOMMY CARLOS SCHWARZKOPF Y 

CARMEN ROIG JIJÓN, FIRMADA Y SELLADA, en Quito, veinte de 

febrero del año dos mil snao.- 

     
Freire “Zapata o or. e Ecuador 

"RAZÓN: MEDIANTE RESOLUCIÓN (Na. 01.0.13.2915, DICTADA EL TRECE 
DE JUNIO DEL DOS MIL UNO, FOR LA SUREDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPARTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARÍAS, FUE 
APROBADA LA ESCRITURA PUBLICA DE — CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 
INMORTLIARTA ARVALIO  SrAna ATORGADA EN LA NOTARIA A MI CARGO, 
El. VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL UNO.—- TOME NOTA DE ESTE 
PARTICULAR Al. MARGEN DE LA RESFECTIVA MATRIZ DE CONSTITUCIÓN: 
DE LA MENCIONADA COMPAÑIA. QUITO, A E NO DE JUNIO. DEL 
DOS PEL UNC. . 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 

DOS MIL NOVECIENTOS QUINCE de la SRA. SUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 13 de Junio del 2.001, bajo el 
número 2888/del Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

Certificada” de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“INMOBILIARIA ARVALJO S. A. ”, otorgada el 20 de Febrero del 2.001, ante el Notario 

DÉCIMO CUARTO del Distrito--Metropólitanode Quito, DR. ALFONSO FREIRE 
ZAPATA.- Se da así cumplirifénto, alo idispu o emel, ARTICULO SEGUNDO de la 
citada Resolución de confófmidalvá do 'eiablecid ol Enel Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Kógistto'Obicie 2878-de-29xde. agosto rdelmismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el pa: e: 

Lo 

Quito, /a; veint %de Julio del año dos mil uno.- EL 
> ARA A AS AUN 

REGISTRADOR ¿0 ¿7 da 
HAGAS 

Í 4, IN 
4 A A 

        

RG/lg.-


